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CONSIDERACIONES PRELIMINARES

La institución, creada hace 23 años, en un contexto político de introducción a la democracia y a la participación, la población estudiantil ingresaba a la institución por examen (los estudiantes eran en su mayoría hijos de profesionales del medio e hijos de docentes de la U.N.S.a, pertenecientes a una clase social media y media alta). Aproximadamente hace 13 años la gestión política y académica de la Universidad y de su Instituto Preuniversitario, modificó el ingreso a la institución por sorteo. Desde esta última experiencia institucional, la población estudiantil fue cambiando. Es así que en los últimos 6 o 7 años el contexto de vulnerabilidad social, cultural y económica caracterizó a los estudiantes del Instituto.


En este sentido, intento aproximarme a un estudio comparativo – histórico e interno, en el cual el rol del pedagogo fue recreando ámbitos de trabajos diferentes y ajustándose a las demandas institucionales existentes (desde la población estudiantil, desde el estilo de gestión  académica, desde el cuerpo colegiado de profesores y desde los espacios, tiempos y grupos institucionales).

 
Como integrante del Equipo del Servicio de Orientación, la labor está basada en la colaboración con la institución educativa, para contribuir a la reflexión y a la acción en la práctica educativa. No sólo la aplicación de posibles técnicas y estrategias; sino que se trata de una intervención hacia lo institucional, cargado de valores, actitudes y creencias y cuyo contenido se centra en la “colaboración entre iguales”, parafraseando a Murillo Estepa, P. (1999). 

DOCUMENTOS INSTITUCIONALES – REFERENTES PARA EL ANÁLISIS:

- Algunos indicadores del Proyecto de Factibilidad (Proyecto de creación del Instituto), en relación al perfil docente y al perfil de los estudiantes:


Objetivos Generales:

* Impulsar una real participación de los jóvenes en la institución, en actividades de planificación, evaluación y reformulación de los diferentes aspectos del proceso educativo, con el propósito de favorecer la construcción de una sociedad democrática.


Objetivos específicos:


Con referencia a los estudiantes:


* Incorporen un modo de conducción de su inteligencia que les permita descubrir la unidad de la forma en la diversidad de mensajes culturales.


* Se inicien en el aprendizaje de los métodos utilizados en la construcción del conocimiento en las distintas disciplinas.


* Desarrollen actitudes y hábitos favorables al trabajo solidario, a la convivencia y al compromiso social.


Con referencia a los docentes:


* Mantengan una relación pedagógica de coparticipación y crecimiento mutuo que destierre el autoritarismo y sometimiento.


* Comprometan su esfuerzo en la consecución de los objetivos propuestos, manteniendo una práctica docente coherente con los valores y teorías adoptados por la comunidad educativa.

 En la Metodología, se modificarán:


- El modo de interacción con la realidad circundante reemplazando la transmisión de conocimiento por actividades destinadas a “aprender a leer”, “aprender a interpretar”, “aprender a gustar”, etc. es decir propiciar el esfuerzo espontáneo y autónomo del estudiante;


- La situación de responsabilidad unipersonal en la conducción de los procesos de aprendizaje a través de la programación en equipos a nivel científico  y de la constitución de un Servicio de Asesoramiento permanente en este ámbito.     


Perfil del alumno egresado -  el egresado de esta Institución será capaz de:


. Expresarse con propiedad y corrección al manifestar su pensamiento.


. Disciplinarse para la tarea científica, desarrollando hábitos de diligencia, exactitud, perseverancia y concentración.


. Elaborar su propia identidad en la convivencia con el prójimo.


. Ser solidario, no competitivo comprometiéndose con la comunidad de la que forma parte.


Perfil del docente: 


Los docentes que se desempeñen en el Instituto serán:


. Comprometidos con la tarea de enseñar, en el sentido lato de mostrar, hacer ver, ampliar perspectivas.


. Facilitadores del aprendizaje estudiantil, poniendo con generosidad al alcance del alumno, todos los instrumentos que le permitan crecer y apropiarse del conocimiento.


. Poseedores de identidad personal - unidad integral - en la opción democrática y solidaria.    


En este sentido el perfil docente se aproxima a un rol de mediador y posibilitador del aprendizaje al proporcionar a sus alumnos,... ya no la acumulación abrumadora del conocimiento científico, sino herramientas, instrumentos, procedimientos, andamiajes que le permitan su apropiación (Bruner, 1984).

- Consideraciones específicas del DISEÑO CURRICULAR DE EGB 3 (aprobado en el año 2.000):

· El diseño del Servicio de Orientación

El cargo de Pedagoga, forma parte del Equipo del Servicio de Orientación de la institución y académicamente pertenece al claustro de Auxiliares. 


“La propuesta es la construcción de un espacio institucional, donde lo compartido no sea lo impuesto, sino lo acordado a partir de las diferencias. Aquí reside la posibilidad de la desestructuración de lo instituido y por lo tanto de la construcción de alternativas que posibiliten el cambio, lo instituyente. En esta dinámica interviene el Servicio de Orientación, entendiendo la intervención como mediación, ayuda, apoyo, cooperación.” (Diseño Curricular 2.000. F.229).


El término institución se liga a los significados (la existencia de un mundo simbólico) en el que el sujeto “encuentra” orientación para entender y descodificar la realidad social. Estas significaciones son parte de la realidad que encubren total o parcialmente ciertas condiciones sociales o ponen orden a las relaciones del hombre con la naturaleza y con los hombres. (Fernández, L. 1998).


  El estudio de lo institucional, en alusión a los establecimientos, plantea la problemática de la socialización del sujeto en una particular cultura del establecimiento. Las evidencias que se formalizan en la institución - reuniones de personal, cursos de inducción, etc. - como la organización informal y la participación en la vida diaria institucional son las vías de incorporación a la cultura institucional.


 Cada establecimiento institucional, es un espacio en el cual se multiplican hechos que expresan las tendencias personales y sociales a la preservación y el cambio de lo instituido, en la dialéctica instituido - instituyente como efecto de la dinámica institucional, la confrontación de concepciones, la lucha por el poder o los intentos por resolver diversas dificultades.


“Una institución es en principio un objeto cultural que expresa cierta cuota de poder social. Nos refiramos a las normas - valor que adquieren fuerza en la organización social de un grupo o a la concreción de las normas - valor en establecimientos, la institución expresa la posibilidad de lo grupal o colectivo para regular el comportamiento individual”. (Fernández, L. 1994: 17).


Así la intervención de la  Pedagoga como integrante del equipo del Servicio de Orientación, procura la colaboración , la participación y la construcción compartida y centrada en los procesos que permita una mayor adecuación al contexto escolar. 


Procurar trabajar conjuntamente hacia la construcción de proyectos coordinados, consensuados, y encaminados a la reflexión en la acción y sobre la acción, que permita reconstruir cualitativamente los procesos organizativos y académicos con población estudiantil y el cuerpo de docentes.


A partir del estilo y estrategia del proceso de la colaboración y no de la directividad, Escudero (1992) destaca los siguientes aspectos en las actuaciones de orientación y asesoramiento que han de guiar el actuar de la Pedagoga:


. Expandir la capacidad de los profesores para diagnosticar y abordar sus problemáticas;


. Posibilitar el cambio planificado, teniendo en cuenta las actitudes, valores y procesos grupales de la organización;


. Desarrollar habilidades y actitudes de comunicación;


. Facilitar procesos de trabajo grupal conjunto;


. Desarrollar relaciones de colaboración con sujetos relacionados con la organización.


[...] “En la historia del Servicio de Orientación, hay una construcción con una tendencia autónoma que nos posibilita ser un “grupo sujeto”. [...] El Equipo fue enunciador de su propia dinámica, construyendo su propio marco teórico, definiendo funciones y acciones (tendencia a la autonomía). Por otro lado considera su quehacer a la luz de la pertenencia a la organización (tendencia a la integración). El abordaje se realiza de acuerdo a las distintas problemáticas en forma individual y grupal. “.

(Diseño Curricular 2.000. F.230).

 
En este sentido la Pedagoga, como una integrante del Equipo del Servicio de Orientación se aproxima a una labor basada en la colaboración con la institución, para contribuir a la reflexión y a la acción en la práctica educativa. No sólo la aplicación de posibles técnicas y estrategias; sino que se trata de una intervención hacia lo institucional, cargado de valores, actitudes y creencias y cuyo contenido se centra en la “colaboración entre iguales”, parafraseando a Murillo Estepa, P. (1999). 


Así, la intervención “interna” dentro del equipo ha de procurar que cada profesional (psicóloga, pedagoga, asistente social) “ceda y aporte algo de su especificidad para poder trabajar en la construcción de criterios” - (Diseño Curricular 2.000. F.23), por ello cada situación pone al equipo del Servicio de Orientación frente a problemáticas multidimensionales, en las que lo pedagógico, psicológico, lo social y cultural se interconectan en instancias temporo - espaciales diversas.

· Las funciones del Servicio de Orientación


Asimismo como parte del Claustro de Auxiliares, ha de destacarse, el concepto de Auxiliar Docente, “crear las mejores condiciones para llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje - concepción del sujeto en forma integral (evaluación, convivencia, personalización, promoción de actitudes positivas, democratización, mejor uso del tiempo). “ (Diseño Curricular 2.000. F.227).


En este sentido las tareas del Pedagogo, en las funciones del Servicio de Orientación, intentan perfilar ciertos postulados, como participación, protagonismo en el aprendizaje, autonomía e integración en la acción y aquí se hace relevante y significativa la interacción comunicativa, la cual produce dificultades no sólo en las actitudes de las personas sino también en las informaciones que se intercambien, ahora bien, lo positivo de la comunicación humana es centrarse en el tratamiento de la temática y no en confrontaciones personales.    


... Acerca de la Orientación, Prevención,…


“Orientación: es un proceso que se refiere a guiar, conducir, informar, elucidar, esclarecer determinadas situaciones y acompañar, a los fines que los sujetos puedan tomar sus propias decisiones. En un proceso continuo de encuentro y confrontación consigo mismo y del mundo que los rodea “. (Diseño Curricular 2.000. F.230).


La orientación alienta el descubrimiento y el desarrollo de uno mismo, es una tarea cooperativa, en la que se comprometen el alumno, los profesores, los padres, los directivos, es decir, asumir la orientación como una acción cooperativa, colaborativa, en la que se supone la comunicación continua entre los diferentes miembros del equipo (Servicio de Orientación).  


La función de ayuda, implica el conocimiento de sí mismo que el sujeto ha de adquirir para ajustar ciertas conductas, que hacen progresar y evolucionar a los estudiantes en su desarrollo personal. La labor orientadora ha de intentar estimular y consolidar aptitudes del sujeto a fin de alcanzar el dominio en la resolución de problemas. (López Urquizar, N. y Sola Martinez, T. 1999). 


[...] “Orientación educativa: En un sentido amplio sería el acompañar para la formación integral aportando ideales, valores, formas de imaginar el mundo y  de estar en él. Los objetivos se dirigen a una educación ética y al conocimiento reflexivo y crítico de sí mismo y de la realidad sociocultural para una participación democrática responsable “.(Propuesta de Diseño Curricular 2.000. F.185).


[...] Orientación personal: con intervenciones específicas, conocer a cada estudiante y  al grupo a través de estrategias individuales y grupales para que los estudiantes logren conocerse mejor a sí mismos y al contexto en que se mueven. Promover en el sujeto y/o grupos enunciadores de su propio discurso, constructores de su propia historia, transformadores de su realidad. “ (*)


[...] “La orientación/ tutoría es un espacio institucionalizado de diálogo y reflexión para construir valores colectivos y su internalización. [...] En la tutoría se pretende alcanzar una educación en y con valores que posibiliten la formación de sujetos autónomos, responsables, críticos, con capacidad de elecciones en su propia vida y en el compartir con otros; en síntesis aprender a compartir cooperativamente”.(*)


(* )- (Diseño Curricular 2.000. F.186).

La orientación es necesariamente proactiva, ha de anticiparse a la aparición de problemas que obstaculice el desarrollo de la personalidad, refiriéndose a los momentos de transición del alumno en las diferentes etapas educativas, cimentando un diagnóstico de la historia personal y escolar del sujeto a través de documentación e información relevante.

“Prevención: son acciones anticipatorias, institucionalizadas basadas en un análisis de situación, tendientes a generar contención, acompañamiento y un compromiso de acción [...] “. (Diseño Curricular 2.000. F.230).


La información recorre caminos bidireccionales, se toma la información de todos los medios posibles circundantes al sujeto para construir una imagen lo más aproximada del mismo; y se ofrece la información desde diferentes perspectivas al sujeto para que, reflexionando sobre ella se conozca mejor y se pueda actuar en consecuencia.


En este sentido, la orientación en su principio de desarrollo, se basa en el desarrollo de competencias para afrontar las demandas educativas y sociales, proporcionando las situaciones de aprendizaje que faciliten la construcción de esquemas conceptuales del estudiante. Esto plantea considerar la orientación como un proceso continuo dirigido al desarrollo integral de la persona. (Op. cit. López Urquizar, N. y Sola Martinez, T. 1999). 


En este sentido el Servicio de Orientación como espacio de la organización institucional,  implica una interacción comunicativa, necesita de la colaboración, la participación y la construcción compartida y centrado en los procesos que permita una mayor adecuación al contexto escolar,  vinculándose con el conocimiento que se genera en y desde la práctica, en la configuración de la enseñanza y de los actores institucionales.   

“Asesoramiento: implica un proceso de apoyo complejo y permanente que se realiza desde un ámbito profesional específico. Asesorar sobre opciones alternativas ayudando a recorrer el itinerario educativo más adecuado”. (Diseño Curricular 2.000. F.230).


En este sentido el Servicio de Orientación como espacio de la organización institucional,  implica una interacción comunicativa, necesita de la colaboración, la participación y la construcción compartida y centrado en los procesos que permita una mayor adecuación al contexto escolar,  vinculándose con el conocimiento que se genera en y desde la práctica, en la configuración de la enseñanza y de los actores institucionales.   


“El Servicio de Orientación con su espacio interdisciplinario está incluido en la escena educativa sobre la cual trabaja, siendo partícipes de ella, facilitadores de la tarea que otros realizan en ella“. (Diseño Curricular 2.000. F.231).

EMERGENTES COMPARATIVOS POSIBLES:

	               Población estudiantil atendida en términos cualitativos y cuantitativos

	Creación de la institución – Con examen de ingreso.

Características del total de población era
	Aproximadamente hace 13 años – Ingreso por sorteo.

En los últimos 7 años la características de la población (60 % de la misma) es:

	- Estudiantes con espacios, tiempos y contextos con oportunidades sociales, materiales, institucionales
	Estudiantes con carencias motivacionales, económicas, materiales, con práctica sociales segregadas, marginalidad social

	- Padres:

Con estabilidad laboral, en relación de dependencia y de independencia (profesionales);

Con estudios secundarios completos

Con estudios superiores universitarios y no universitarios.
	- Padres: reciben subsidios – Plan Jefas y jefes de hogar u otros.

Sin estabilidad laboral, trabajos esporádicos, indepenientes. Las madres, en muchos casos, son el sostén económico de la familia, en cuanto el esposo se quedara sin trabajo;

Padres analfabetos funcionales;

Padres con estudios primarios completos;

Padres con estudios secundarios incompletos.

	Vivienda: cuentan con todos los servicios.

Vivienda propia o en alquiler.


	Vivienda: no cuentan con todos los servicios.

 Provienen de asentamientos, terrenos fiscales y barrios de zonas urbano – marginales. 

Hacinamiento en las viviendas. Conviven con varias familias.

	Estudiantes con cobertura social
	Estudiantes sin cobertura social

	Seguimiento y Rendimiento académico

	Sin índice de repitencia

Seguimiento y rendimiento académico favorable.
	Índice de repitencia creciente

Seguimiento y rendimiento académico poco favorable.


La realidad institucional marca una práctica educativa  conformada por sujetos  que tiene ciertas características sociales, culturales, afectivas, cognitivas específicas, bordeadas por realidades familiares y escolares poco favorecedoras hacia el éxito escolar, acrecentándose un tipo de población escolar en riesgo social, con marcadas situaciones de vulnerabilidad:  

· En riesgo académico: alumnos que fueron detectados por los docentes, a través de   reuniones de articulación por año y ciclo, que se consideren con ciertas dificultades o problemáticas relacionadas a la apropiación del conocimiento escolar y a situaciones relacionadas a actitudes de estudio.

· Repitentes: En esta institución los alumnos sólo pueden repetir una sola vez. Este proyecto focaliza la situación de estos alumnos.
·  Libres Especiales: comenzó a implementarse a partir del año 2.001, por la gran cantidad de alumnos repitentes (por 2da. vez), lo que implicaba una cierta deserción de alumnos de la institución. 

NÚCLEO DE ANÁLISIS - SEGUIMIENTO Y RENDIMIENTO ACADÉMICO:

La escolarización no es un objetivo deseable en sí mismo, en tanto lo que interesa es que los sujetos se apropien  de aquellos saberes estratégicos (el logro de competencias lingüísticas, matemáticas, históricas, lógico – argumentativas, etc.) para construir un aprendizaje permanente y renovado. 

La búsqueda de los factores asociados al rendimiento escolar, permite entrever la complejidad de la interacción escolar y áulica en la que intervienen fundamentalmente las relaciones humanas que en su seno y entorno se desarrollan. 

El análisis de las relaciones entre el origen social y el rendimiento escolar es un caso que plantea la preocupación más general, acerca de la forma que asume la distribución inter – individual de un bien que tiene implicaciones socialmente importantes. 

En este sentido, Cervini, R (2.002), analiza las relaciones entre el aprendizaje (rendimiento y logro) del estudiante y su origen social: 

El origen social, no es producto de ningún mérito, sino que expresa las condiciones contextuales y los medios generales de su familia para perseguir la realización del bienestar;

El aprendizaje, ha de interpretarse como posibilidad (igualdad de oportunidades) o como resultado (igualdad de probabilidades).

Así si se define el aprendizaje como el conjunto de habilidades básicas necesarias para la vida en sociedad, está más próximo al orden de las posibilidades que al de los resultados. 

La otra opción es de considerar al aprendizaje como resultado, o sea, como probabilidad y es aquí, donde adquiere sentido el análisis de la relación entre el origen social y el aprendizaje. Es una manera de abordar la cuestión más general de la desigual distribución de los saberes escolares. 

La sola definición del rendimiento no concede por sí misma, todas las pautas necesarias para la acción. Es necesario conocer qué variables lo afectan, o sea, cuáles son los factores del rendimiento escolar. 

La investigación en sociología de la educación, Brígido, A. (2.004) ha demostrado, que los que repiten, se atrasan en los estudios o abandonan provienen de los estratos sociales bajos, dotados de escaso capital cultural, económico y social y tiene menos posibilidades que otros de acceder a los bienes sociales básicos. El fenómeno de la desigualdad es real y el sistema educativo no puede eliminar y no puede ignorarlos.

Por otra parte el sistema cumple una función de selección que le es propia y los criterios para esa selección debieran ser meritocráticos: el éxito o fracaso escolar de los estudiantes ha de definirse en función de la capacidad individual y el esfuerzo personal, no de su origen social. Para que un sistema educativo aumente su eficacia ha de tener en cuenta esta realidad y actuar frente al principio básico de la equidad: “quienes no son iguales debe recibir un trato diferente, a fin de compensar las desventajas debidas a factores que son ajenos a su voluntad”. (Brígido, A. 2.004: 148). 

Las preocupaciones sobre la adquisición de conocimientos, su transmisión y la legitimación del mismo, en cada institución educativa, no ha de descuidar el análisis de las cuestiones sociales en las que se enmarcan y toman sentido los temas más particulares, como: rendimiento escolar, clasificaciones y expectativas de los docentes, diferencias socioculturales, experiencias formativas del sujeto, entre otras.

La situación de la institución educativa no ha de ser comprendida de manera aislada, descontextualizada del marco sociohistórico concreto de cada país.  

Los atrasos en el rendimiento escolar planificado por la escuela son tomados como patológicos, en tanto son productos de diferencias culturales, originados en la actividad colectiva de estos sujetos en la interacción con el medio social al que pertenecen. (Gonzalez, S., Río E. y Rosales, S. 2.005).

El docente construye representaciones acerca de sus alumnos, como valoraciones simbólicas intervinientes en la subjetividad del mismo.

“Los maestros no conocen el impacto que ejerce su propio desempeño en los resultados que alcanza sus alumnos”. (Kaplan, C. 1997:23).

Las adjetivaciones que expresan los docentes de sus alumnos son predicciones del comportamiento y rendimiento de cada sujeto, en tanto el profesor al ejercer autoridad sobre el alumno, aumenta la posibilidad de que esa predicción se cumpla.

Entre el mundo escolar y extraescolar al que pertenecen los alumnos, existen “fronteras” fuertemente demarcatorias de unos y otros, fronteras que condicionan el trabajo del docente, el aprendizaje del sujeto y la percepción de los padres hacia la escuela. (Achilli, E. 1996).

El alumno como ser interactuante de la red social, las fronteras del sistema significativo del sujeto no se limita a la familia nuclear, sino que incluye todo un conjunto de vínculos interpersonales del sujeto: familia, amistades, relaciones de trabajo, estudio, de práctica sociales. 

“La red social implica un sistema abierto, multicéntrico, en el cual cada miembro, a través de un intercambio dinámico, se enriquece con los aprendizajes socialmente compartidos”. (Dabas, 1998: 42). 

En este contexto de análisis, es necesario reconocer, que la realidad de la familia  no es ya uniforme, ya que en cada una influye de modo diferente (independientemente de la clase social) factores conectados al cambio, a saber: factores sociológicos (como por ej. injusticia social), culturales (formas de vida), políticos, económicos (salarios, desempleo, pluriempleos), entre otros. 

Es así, a importancia de la experiencia formativa del sujeto, entendida como el conjunto de prácticas y relaciones en las que se involucra el sujeto en el ámbito familiar y escolar. 

El estudiante, como sujeto activo y constructor, en parte, de sus propias experiencias formativas, las construye dentro de un juego de limitaciones y posibilidades que le van imponiendo las situaciones institucionales y estructurales. 

Entre las interacciones que se construyen en los procesos pedagógicos (en el contexto del aula, las relaciones de los alumnos con los docentes, de los alumnos entre sí y de los sujetos con el conocimiento escolar) y familiares se distinguen dos órdenes de fenómenos constitutivos de las experiencias formativas del sujeto: aspectos cognitivos, normativos y valorativos, los que van configurando los procesos constitutivos de sus identidades. 

“De ahí que estudiar esa ´zona de entrecruzamiento´ pueda poner de relieve los condicionantes que en cada espacio social – escolar y familiar limitan y / o potencian las experiencias formativas del niño”. (Achilli, E. 1996:25).

Descubrir, revalorizar y creer en las potencialidades del sujeto, es decisivo en el desarrollo de su autoimagen y el proceso de aprendizaje.

Una institución reflexiva  necesita profesores reflexivos, que expliciten sus creencias y teorías en la media que éstas inciden en el desarrollo de su trabajo diario en las instituciones educativas y las cuales van condicionando el éxito y fracaso de los procesos de enseñanza y aprendizaje en los que participa.

En este sentido la institución es un ámbito adecuado para:

· Confrontar las prácticas y representaciones de cada docente con las de los otros;

· Conocer y aprovechar los saberes con los que ingresan los alumnos;

· Articular en la práctica escolar, el conocimiento con el afecto y la contención.

“Construir la esperanza ante un contexto complejo que es necesario entender para trabajar mejor”. /…/…“Ligar la escuela a la vida con la convicción de que la pobreza condiciona pero no determina”. (Gonzalez, S., Río E. y Rosales, S. 2.005: 149, 188).
OBJETIVOS DEL ROL Y LAS FUNCIONES DE LA PEDAGOGA EN EL ACTUAL CONTEXTO INSTITUCIONAL

· Con respeto al equipo de profesionales que integran el Servicio de Orientación:

· Contribuir a la construcción de un espacio de trabajo coordinado y colaborativo, considerando relevante el respeto mutuo en la unificación e integración de diversos referentes teóricos, metodológicos y experienciales. 

· Colaborar con las diferentes acciones del Servicio de Orientación, atendiendo a la interdependencia de funciones y teniendo en cuenta matrices de trabajo enunciadas por el Asesor Pedagógico. 

· Aportar propuestas o alternativas de trabajo específicas, en relación a las demandas institucionales, resignificando las tareas y / o proyectos emprendidos desde y  para el mejoramiento de la práctica educativa.

·  Con respecto a los profesores:

· Guiar la capacidad de los profesores para diagnosticar y abordar sus problemáticas.

· Posibilitar el desarrollo de equipos de trabajo, que sostengan su compromiso en la tarea y en  la resignificación de la práctica educativa.

· Con respecto a los estudiantes:

· Facilitar procesos de trabajos superadores de problemáticas, consolidando el conocimiento de sí mismo, la autoestima y  el desarrollo integral del sujeto. 

· Propiciar un clima favorable para el desarrollo de habilidades y actitudes de comunicación, necesario para la construcción de valores como personas y ciudadanos.

· Con respecto al equipo directivo:

· Contribuir al cambio planificado, teniendo en cuenta las actitudes, valores y  procesos grupales de la organización y dinámica institucional, en interconexión con la investigación educativa.

· Procurar instancias dinámicas, que favorezcan las relaciones entre las necesidades, intereses y experiencias de desarrollo organizativo.  

· Con respecto a los padres:

· Promover un espacio de diálogo e intercambio que resignifiquen las instancias de participación y colaboración con la institución. 

· Contribuir al análisis y  sistematización de datos e información del alumno, para realizar una devolución clara y precisa sobre los referentes del sujeto. 

CONSIDERACIONES FINALES:

En el ejercicio de la docencia, se ponen nombres a los alumnos, etiquetando cualidades reales o supuestas, como por ej: bueno – malo; interesado – desinteresado; espiritual – material; fuerte – débil, que sirven para ordenar diferentes situaciones. 


Frente a estas etiquetas, cabe preguntarse, ¿cómo las mismas clasifican, valoran y / o generan expectativas diferenciales acerca de los alumnos y la relación que guardan estas situaciones que construye el docente, respecto de sus alumnos, con el comportamiento y rendimiento escolar de los mismos?.(Kaplan, C.2.003) 


Los alumnos poseen una serie de características que son analíticamente independientes de las percepciones de los docentes. Sin embargo, éstas valoraciones transfieren cierta significación por parte del docente en interacción con sus alumnos.


El docente construye representaciones sobre los alumnos a apartir de las propiedades que “objetivamente las caracterizan, pero estas representacioens no son una simple constatación de las mismas ya que en la construcción de representaciones interviene la subjetividad del maestro, o sea, su propio sistema de predisposiciones o esquemas de percepción y valoración que son el resultado de toda su experiencia vital previa”. (Tenti Fanfani, E. 1987).


La clasificación visualiza un sistema de expectativas dado que un enunciado descriptivo es también un enunciado prescriptivo, dotado por una cierta fuerza que contribuye al rasgo o acontecimiento descripto. 


Las clasificaciones y expectativas que generan los docentes respecto de los alumnos y se vinculan a situaciones diferenciales (positivas o negativas), tienden a ser eficaces en la medida que permancen ocultas. No se trata de establecer un juicio de valor acerca de las clasificaciones; sino más bien de tomar conciencia de ellas y revisar las prácticas en torno a la problemática del éxito o frustración escolar de los alumnos. 


“Se trata precisamente de procurarse una comprensión genérica y genética de lo que es el otro, fundada en el dominio (teórico y práctico) de las condiciones sociales de la que es producto y dominio de los condicionamientos inseparablemente psíquicos y sociales asociados a su posición y trayectoria particular en el espacio social” .  (Kaplan, C. 2005:104).

En la dinámica académica, se recrea la noción del apoyo educativo, valorado por los docentes por su potencialidad para promover el trabajo personalizado, un abordaje interdisciplinar, la participación y la consolidación del autoestima en los estudiantes, cuyas necesidades afectivas constituyen el foco prioritario de atención, mostrando una afectividad, valorada por la capacidad de contribuir a la formación de la personalidad. 


Las múltiples mediaciones que atraviesan y complejizan las prácticas docentes impactan sensiblemente en la tarea cotidiana. Ello hace que estén sometida a tensiones y contradicciones en su tarea central: el trabajo en torno al conocimiento.

El tiempo permite reconocer, respecto de estas tensiones y contradicciones, que las mismas se expresan precisamente por el entrecruzamiento de rasgos constitutivos de estas prácticas en tanto prácticas sociales. Que es necesario trabajar sus huellas en los sujetos a partir de un largo recorrido por la escolarización, concientes que sólo desde una mirada, un registro diferente acerca de las mismas es posible la apertura necesaria para la generación  de esquemas de acción alternativos. 

Al decir de Gloria Edelstein (2.005) ¿Qué es, en realidad, aquel espacio social llamado escuela? Se pasa así,  del abstracto “sistema educativo” a las mediaciones que le vuelven concreto y resuenan como interrogantes ¿Cómo se construye cotidianamente la escuela? ¿Por medio de qué procesos? ¿Qué hacen o dejan de hacer los sujetos allí involucrados?

 En este sentido, aparece claramente que la situación escolar está constituida de manera importante por los conocimientos que en ella circulan: los que se transmiten y los que se construyen. 

La escuela es el espacio social que debe, legítimamente, transmitir los conocimientos que con ese fin se han validado socialmente, mediante una serie de procesos institucionales de selección y organización de los conocimientos científicos, que implican en cada caso, juicios de valor acerca de los contenidos que una determinada sociedad elige transmitir por medio de la escuela. Es decir, el conocimiento escolar es un elemento constitutivo de la situación escolar, incluso desde su definición institucional.

El conocimiento escolar representa para el sujeto una posibilidad de apropiación de una selección del conocimiento acumulado por la humanidad así como de especificar visiones de un mundo. Estas, al ser representadas en la escuela,  en general como visiones absolutas y cerradas en si mismas, conducen a que el sujeto deba incluirse en esa verdad desde una posición de posesión de ese saber y no de interrogación al mismo. (Edelstein, G. 2004).

En este contexto comparativo y reflexivo en torno al seguimiento y rendimiento académico, en espacios y tiempos institucionales diversos – de éxitos y fracasos escolares – de etiquetamientos y representaciones acerca de los estudiantes, lleva a reflexionar una vez más sobre:

El aumento del índice de alumnos en riesgo académico y de “repitentes por primera vez”, aumenta la probabilidad de fracasos en los estudios, o un abandono de la escuela en corto o mediano plazo. Esta situación no sólo afecta al trayecto escolar de los estudiantes, también impactan en su experiencia de vida, en la de sus familias y en la propia institución.

Por su magnitud y complejidad, la deserción escolar demanda cambios profundos y duraderos como una oportunidad de reconstruir y resignificar los aprendizajes. 

De esta manera se intenta, desde el Servicio de Orientación y específicamente las acciones de la pedagoga y psicopedagoga, se conjugan y coordinan en torno a que los estudiantes:

-  Se apropien críticamente de diferentes estrategias que faciliten su proceso de aprendizaje para continuar dentro del sistema escolar.

- Reflexionen sobre su propio proceso de aprendizaje escolar, como paso necesario para resignificar estrategias cognitivas y sociales. 

Esta propuesta surge dentro del marco del Proyecto general de Articulación interna de la institución, con el propósito de crear un espacio destinado a los alumnos de 1er. a 4to. Año considerados en riesgo académico y repitentes. 
Frente a esta realidad institucional, surgieron diversos emergentes, problemáticas y núcleos de análisis que bordearon la dinámica institucional, teniendo cono referentes el Proyecto de Factibilidad del Instituto y el Diseño Curricular, como instrumentos transversales en la organización y dinámica institucional, reinstitucionalizando el rol de pedagoga en las siguientes matrices:

La convocatoria de las funciones el Servicio (orientación, prevención, asesoramiento) que sistematizan la tarea del Servicio de Orientación, supone un compromiso y permite el aprovechamiento de todos los recursos, centrándose la intervención en el contexto educativo y en donde el Especialista tiene un rol de paridad, de colaboración hacia la planificación de diversas actuaciones conjuntas tales como:


- Enunciar posibles líneas que abra y oriente las actividades propias del Desarrollo Curricular, la revisión y los reajustes de las experiencias transcurridas;


- Procurar una estructura dinámica que favorezca las relaciones entre las experiencias de aprendizaje curricular y la resignificación de las mismas;


- Articular ciertas líneas de trabajo y  acciones del Servicio de Orientación y del equipo directivo, a lo largo de un continuo temporal que resignifique la dinámica institucional. 


- Evaluar los procesos y resultados de las mediaciones a fin de consolidarlas o modificarlas. 


Estas y otras posibles actuaciones, tienen como ejes de análisis a las siguientes instancias y procesos académicos propios de la institución y que atraviesan las acciones del Servicio de Orientación: 


- Apoyo educativo y seguimiento académico a la totalidad de la población estudiantil;


-  Apoyo educativo y seguimiento académico a alumnos repitentes;

- Apoyo educativo y seguimiento académico a alumnos del Programa Libres Especiales.


- Proyecto de Articulación interna (como gestión pedagógica)


- Tutoría y Convivencia;


- Comisión de evaluación - análisis, reflexión y reconsideraciones en el sistema y proceso de evaluación del aprendizaje;


- Integración y coordinación - con las tareas desarrolladas en el espacio de investigación educativa a nivel institucional;
Esquema de trabajo enunciativo - descriptivo de las actuaciones de la Pedagoga como parte integrante del Servicio de Orientación 2.006 – 2.007

	Eje de Análisis
	Interdependencia de funciones
	                     Modalidad de trabajo
	Relevamiento de datos e información -  Informes – documentación institucional

	Proyecto de Articulación
	Orientación

Coordinación

Prevención

Investigación Educativa

Asesoramiento
	. Reuniones internas – coordinación y distribución tareas.

. Reuniones con el equipo directivo.

. Reuniones con padres.

. Reuniones con tutores

. Reuniones con profesores

. Reuniones con tutores académicos (Apoyo educativo).

. Reuniones de Jefes de Dpto.

. Entrevistas a alumnos

. Entrevistas a padres.

. Entrevistas a docentes

. Talleres con profesores por Departamento – por curso.

.Talleres con profesores por curso.

Participación en sesiones del Consejo Asesor.

. Jornadas institucionales:

- Jornadas de ambientación - Con los alumnos y padres ingresantes.

- Jornadas de recuperación de la convivencia

- Intertribus

- Día del Estudiante

- Acto de colación.

- Cena de egresados
	. Descripción – análisis – reflexión de datos e información cuanti y cualitativa;

. Producción de documentos internos del Servicio e institucionales, en relación a:

· Informes (de los procesos académicos construidos en al práctica) de profesores 

· Seguimiento y rendimiento académico

· Reuniones de trabajo con profesores, tutores, padres.

· Observaciones de clases

· Talleres 

· Jornadas

· Entrevistas a alumnos, padres, docentes 

· Instrumentos de evaluación por Departamento

· Reorientaciones del proceso evaluativo en la instancias del Período de Integración, entre otros…

	Acción tutorial
	
	
	

	Convivencia institucional
	
	
	

	Observaciones de clases
	
	
	

	Diagnósticos disciplinares

Desde los metodológico – atención a la integración de los repitentes al grupo y ala dinámica del aula.
	
	
	

	Planificaciones didácticas

Atención a la diversidad en el aula
	
	
	

	Planificación estratégica: 

Repitencia escolar

Riesgo académico

Programa: Libres Especiales

Atención a los procesos evaluativos construidos en la práctica educativa.
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